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Bogotá D C, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-01010 

 

Incorpórese al expediente la documental aportada por la parte actora, sin embargo, 

no se tendrá en cuenta para ningún efecto legal, toda vez que, de un lado, no se 

allegó la copia del citatorio remitido a los demandados debidamente cotejado 

conforme a las previsiones del artículo 291 del C.G.P, y de otro lado, la certificación 

de envío expedida por la empresa de correos no se encuentra completa de modo 

que no es posible verificar la dirección del destinatario y la constancia de si vive o 

labora en el lugar.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, en atención al poder allegado al trámite se reconoce 

personería al abogado Ángel Campos Cruz como apoderado judicial de la demanda 

Carmen Vieda Salazar.  

 

En tal sentido, téngase por notificada por conducta concluyente a dicho extremo, 

conforme lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, por 

secretaría remítase copia del auto admisorio y la demanda junto con sus 

respectivos anexos a la parte convocada. 

 

Contabilícese el término con el que cuenta para proponer excepciones, vencido 

ingrese al despacho a fin de continuar con el trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 020 de 25 de febrero de 2022. 
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